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.Las leyes y las disposiciones g:enera- 
i0» de i Gobierno son obügatohas para 
cada capilalde provincia üeíde que se 
pu&fiqueu ollcialsnente en eila y cua- 
iro dias despues para ios deinas -pue-r 
li.josde.ía misma prcvincia.

íLe.y (te íl áe Aoi'uíhéj'e áa Jé5 )■

ÇN UOQROÑO.

JLl<«>£8-'aïii» * »»hr<*rÎM »Se 11. A<41.i»TI.A 
ítKTOxA tÆIAÿ SSrrrurto 53 y Fainrlew A.

HN PROVINCIAS.
' I»* pà’lMeS|>»i*» ÜhreriH».

PBgfJO 8Í SllSr.8ICI81

Rfi L&gi'&ù^.—Por «a mes. 12 rs. - 
Por Ires id., 34.—Por seis *. 64.—P tr 
un año, 120.

En¿ra.—Por un mes, «ô . ~ Í* i 
1res id, 44,—Por scis id.\ 144.— . r t o 
año. 150.

¿ £ S U S C H l B £ .

PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

" PARTS arWUL
F .OÍliCU BELCQKqODEMinSTROS.

SS. MM. el Rey. D. Alfonso y 

la Híina Doha María Cristina 

(q. D g.) continúan sin novedad 

ea sil importante snlud.

Ue igual beneficio di sí rutan, 

S.^A. R. la Srema. Sra Princesa 

de Asturias, y las Sremas. Sras. 

Infantas Doña María de la Paz 

j Doña María Eulalia.

ttEAL DECKETO.

! ’ Contimmeion. '
■ t r 

requerimiento; y elevadas todas 
las actuaciones á la Superiori
dad, recayó á consulta del Con
sejóle Estado MKeal depreto de 
12 «dé Marzo del presejÿtè año, 

declarando mal suBoilada laeóm-, 
peténfeia y que no liabia lugar á 
decidirla;

Que devueltas las act unciones 
á las respectivas AiLforiiLixles con- 
tendreuteSv 'eP Gobernador do «la 
prj^iyincia^^j^,para,subsanar la omi
sión en que habia iricurrido ál 
despachar el requerimiento de 
inhibición, lo formuló nueva" 
mente, insistiendo en su compe' 

tencia y citaudocomo disposición 
legal qué en su‘concepto le atri
buye el conocimiento deí asunte» j 
élart'.’72 de la vigente ley muni i 

cipal:
Que comunicado este acuerdo [ 

al luzgado de primera instancia 
con fecha ll de Julio último, el 
Juez en 16 del mismo mes pro
veyó auto mandando unir à las i 
acluacioues la nueva comunica
ción del Gobernador, con sus- : 
pension de todo procedimiento, 
y elevar los autos á la Presiden
cia del Consejo do Ministros; trá
mite que también cumplió el Go
bernador por su parte remitiendo 
el expediente gubernativo, de 
lodo lo cual resultó el presente 
conflicto.

Vislo’el art. 59 del regUmen. 
to de 25 de Setiembre de 1865, 
según el cual el Juez ó ¡Pribunal 
requerido de inhibición avisará 
en seguida el recibo^ .def exhorto 
al Gobernador, y lo icomunica'rá 
al'Ministerio fiscal |)or tres dias á* 
lo más, y por igual término'a 
cada una dé las partes:

Visto el art. 60 de!,„migmo re
glamento, en que^se.,,previene(pie 
citadas las partes i/imedóatam.^n- 
te^y ^l Ministerio íis^^d, conose-, 
ñalawiento dm dia para la 
eP Juek:requerido proveerá lauto 
motivado declarándose compe
tente ó incompetente:

Considerando:

l .* Que al declararsemal sus
citadla la presente competencia 
por Real decreto de 12 de Marzo 
ultimo, porque la forma del re
querimiento de inhibición adole- 
'cia de un vícíq sustancial que lo 
■invalidaba, aquella declaración 
envolvía necesariamente la nuli
dad de todo lo actuado con ¡los- 
terióridad por das dos .Vutorida- 

‘des contendientes para la sustan- 
ciacion del conflicto:

2.’ Que conforme á esta doc
trina, el Juez, tan pionto como 
recibiera el oficio de que el Go
bernador le manifestaba que' in
sistía en el requirimiento adu
ciendo íundamentñs legales que 
antes habia remitido, debió sus- 
'ta.iciar (jp, nuevo el iucidenteale 
competencia, dando el oportuho 
traslado al Ministerio fiscal y á 
los portes, y proveyendo nuevo 
auto motivado declarándose corn-.

.»’■ »> i. 
peténte ó incompetente:

3..J Que habiéndose el Jqez 
limitado á acordar que con sus
pension de todo procedimiento 
se elevaron los aUtos á io Supe- 
rio, idod, ni ol Ministerio fisqal 
ni las partes han podido discutir, 
sobre, las, nuevas olegaciopcs de 
lariAwUindal administrativa, y 
j/br lahto él conflíctó jiirisdífceio- 
pal y de otribFyérdnás no se 
sustanciado y planteado en la 
forma prevenida por las Heal es 
disposiciones vigentes;

a .
Contormándome con lo con

sultado por el Consejo de Estado 

en pleno.
Vengo en déclarár rrial forma

da esta competencia; que ro llá 
lugar á deducirla, y lo peordado.

Dado en Palacio á quince de 
Enero de mi 1 ochocié utos ochenta.

.ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Minislrog, 
Antonio Cánovas del Castillo

i

COMISION F'ROTINCIAL.

/Sfsün de 25 de Ah il de 1879.
'H uL 

fContinuación J

iteumpl^zo dft 1877.

Niinier® 10 —rGabino Lasaiila Sola
no Alegó maateoer á dos htíruj^aos 
biiérfaaos siendo declarado soldado con 
reclamación, Examinado el expeíMeuie 
jiisldioalivü y afiJireciendo probadoqoe 
continúan snb.sisleulcs la.'» íaLsi'hhs cic- 
cunsiaocias por iaf qop Jjj g^c^q.luó 
len el afto. del8.77., 8^ acordó revoir el 
falló ^el.Ayuotamiealo, y declarar ex^ 
cepiuadp à ÇabinoLaiVpl»» si^^djQbaja 
y alia pl| númpr^ ,i8 ^'¡óli.vPerieií Mar
zo. El Sr- Presidenlfl advirtió Á los in
teresados qife contra ¡este qcuefdQ 
fMiede apelarse (p^ra «ntq.el E-V<nw Se- 
ñor« Mioiatm d^ U G^ibi^iriXcioi), den- 

j tro del término de quince días.

Villar de Arcedo.

PCum. 4.—Hilarión Ortega Valles.
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Alegó ser hijo «ler viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Visto el 
expediente se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento, siendo el mozo alta á 
la res«rva

Núm.7.—Blas Espinosa. Al góiaan- 
tcio r .3 su madre pobre, siendo exeep- 
tnado sin redamación. Presentó el ex-! 
pedí en te justificativo y en su vista sej 
•coofirinó ei í*Ho del Ayn«iamiento, 
siendo el mozo alta â la reserva.

Núh. 9.—Pan i no Ordsñez Alegó 
mantener â su pidre pobrf* ó imped'do 
y fué exccf tuado sin reclamado!). Vis
to el expediente, se confirn-ó el íallo 
de! Ayuntamiento, siendo alta el mozo 
A h reser'■a.

Aügui.txiu.

Núm. í.—Lázaro Murga Antón. Ale
gó ser hiju (le viuda pobre y fue ex- 
Cíjduado con reclamación Examima- 
óo «l exuePiente; Resultando que la 
madre es viuda, carece de bienes y no 
tiene otros hijos: Con.sid-rando bien 
probadas las circtnstaocias do la ex
cepción alegada, se acordó confirmar 
el fallo del Ayuntamiento.

Nie «a fle Cáfneroj»

Num. 10. —Vicente Martinez Már, 
cds. Alta á la reclulij ' 'j

Sevilla.

Nú’n. 5.—-Dionis© Girrile Herce 
Reconocido por í). CotstanlinoFernarr' 
dez Guijarro {y D Raf^él dol Rio, fué 
declarado útil. Medido y noÁlcanzan-| 
do la talla legal para activo, se acordó 
ingresara con destino à la reserva y 
dar conocimiento á la Comisión pro
vincial de Sevilla.

R«emplazo .le 1878.

Baños de Rio Tovia.

Número 1*—Bonifacio Martínez Pa- 
dillo. Justificada la existencia de su 
betmano en el Ejército, se acoidó de
clararlo exceptuado y que fuese baja y 
alta el número 9 Marcelino Frías Ja- 
draque.

Munilla

Num. 12 —Vic*»n!e Acereda Hurta
do. Alegó ser hijo de padre pobre é 
impedido siendo declaradosoldado con 
reclamación. Examiofldo el expedien
te justificativo; Resultando que el pa
dre es impedido para el trabajo,*'los 
bienes que posee rinden un producto 
de cien pesetas cincuenta céntimos y 
tiene otro hijo menor de 17 años: Con
siderando se bailan bien probadas las 
circunstancias de íá excepción alega
da, se acordó revocar el fallo del Ayun
tamiento y declarar exceptuado à Vi
cente Acereda, siendo baja y alta en su 
lugar Justo Eguirabal Ramírez, núnae- 
ro 2 del alistamiento de Bergasa.

A cousuia del Alcalde de Arnedo 
acerca de si fas vacantts ocurridas por

hab ríe admitido los renuncias á tr<'sj Cal.ahorra.
Concejales han de ser provistas por IJ Núm. 19.—GáloLorente Buiz. Ale
elección cuando se proceda à ¡a parcial 1 
ordinaria juntamente con las resiutau 1 
tes ocurridas tor el sorteo verificado !
para li renovación del Ayuntamiento : 
y que si además de las s“is vacant s; 
que por este motivo corrtsúu’nden se j 
han de considerar las otras, fn s en 
igual cano haciéndose entonces la elec
ción de nueve Concejales; no esciare- 
ciénifostí el hecho de si el sorteo se ve
rificó antes ó despues de admitidas 
como bastantes por lo.s tres Concejales 
dimisionarios, .se acordó (naniftístar al 
Alcalde de Arnedo que en (d primer 
caso como debieron ser incluidos en el 
sorteo con ios demás, los lr“s salient’s J 
deben someterse à lo que la suerte de- ( 
cidió entrando sus vacantes á figurar j 
en el númerode los seis en que consis- i 
tti la renovación ordinari i «leí Ayunta
miento y si de los 1res locó á algunos 
continuarán en el egercicio del cargo, 
admitidas las escusas cau.<aron vacan
tes posteriores á ¿quel acto que se 
acumularán á las que resultaron para 
la renovocion y serán objeto de elec
ción .como las demás. En el s gendo 
caso como en el sortee no debieran en 
trer más que. los Concejales en egerci
cio y de estos salir la mitad, á laspro 
ducidas puf est*’ m”dio>e aumentarán 
las 1res que re.t^ullan per renuncia 
siendo todas ellas objeto de la elección 
para la.próxima renovación; pnroad- 
virtiendo que en el caso de no haber 
locado Salir á algúno ó á todos los tres 
Señores Concejaíes que se citan, ¡os 
que les sustituyan ahora por elección 
ocuparán el lugar de a<}uello.s en cuan
to al turno de salida con arreglo á lo 
qae dispone el art. 48 de la ley muni
cipal. , .

Se levantó la Sesión.—El Secreta
rio, Joaquin Farias.

Síszów, de 24dê Abril de 1879.

En la Ciudad de Logroño â veinte y cua
tro de Abril de mil ochocienlus se
tenta y nuüve, siendo lo ¿hora de las 
diez de la rhañana, se retiñieron bajo 
la presidencia del Sr. 1). Juan Ma- 
Duel de Miguel, los Sres. Diputados 
Montoya y La Mata,

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Se resolvisrou las siguientes inciden
cias del reemplazo.

Baños de Rio Tovía.

Número 1. —Matías Olave Padillo. 
Voluntario en el Régiraient» Húsares 
de Pavía, según certificado que se pa
só á la Cuja, siendo alta y baja el aú- 
mer* 8 Aadrés García SooibI», que pasa 
à la recluta disponible.

ígó ser 11 jo de viuda pobre y fué ex- 
cpp’iiado ctin reclamación. Examinado 
elmxpedienie justificativo: Resultando 
que la madre es viuda, tiene treshi- 

!jas V tos productos de sus bienes as- 
ci‘>ndea a noventa y cinco pesetas: 

' Cimsjih i.’ifi 'I) bien probada*» las rir- 
IcuiLslancias de la excepción alegada: 
Yi'stos el caso 2." del art. 92 y reglas 
del 9." de la ley de reclutamiento, Sg 
acortló cenlirmar el filio de l i Corpo
ración municipal y dec arar «'xceplua- 
do á Ga'o Lorente Buiz. El Sr. Presi
dente advirtió á los interesados que 
contra este acuerdo únicanqente proce- 

I de recurso oe nulidad por infracción 
I Ilegal (isra ante el Exemo 3r. .Minis- 
; tro d* la Gobernación.
i Núm. 21.—Lino Bermejo Los San

tos Santa María.—Voluntario en el Re- 
gimi-olo Caballería de Rspañr, según 
certificado que se pasó á la Coja, sien
do alta r baja el núm. 47 Cesáreo 
Martinez Sola, qae pasa á la recluta 
disponible,

Núm. 50,—Manuel María l) ez Or
tega. Re.’ultando que su he.-rnaoo ha 
sido dado de baja en el servicio acüvo 
á consecuencia de la revision de las 
excepciones otorgadas à Ls mozos del 
alUtamiento de 1877, se acordó que 
fuese alta deinilíva ee la recluta.

Núm .511 —Cósrao Arenzana Acere- 
da. Justificada la existencia de sii .her
mano en el Ejército, «e acordó fuese 
baja en la recluí i pasando á situación , 
de reserva.

Núm. 66.—Vid^lque llaman Tori
bio Lorente Arenzana. Recibido el cer 
tificado de existencia del hermano, ge 
ocordó fuese baja en la recluta y pasa
ra à la reserva.

Reemplazo de 1877.
Núm, 22—Anastasio Rniz .Medrano. I 

Resultando que el hermano sirve en el 
Ejército en concepto de reenganchado; 
Considerando que bo tiene aplicación 
lo dispuesto en «1 caso 10 artículo 92 
de la ley de rtciufamiento, se acordó 
desestimar la excepción, y que fuese 
alta definitiva.

Reemplazó de 1878.
Número 4.—Manuel María D¡«z An- 

toñai zas... Justificada le existencia de 
su hermano en el Ejército, se acordó 
declararlo exceptuado siendo baja y 
alta en su lugar el núm. 34 Pedro Be
nito Ferrer,

Núm, S3—Felipe Vella Marín, Pro
bada la existencia de tener nn herma
no sirviendo por su suerte eu el Ejér
cito, se actrdó declararlo exceptuado 
y que fuese baja y alta el núm. 56 Da
niel Espinosa Gil.

Reemplazo de 1879. 
Alcaoadre.

Núm. 12.—Santiago Alio Gomez. 
Alegó ser hijo de viada pobre y fué 
exceptuado con reolaraacioo. Exami
nado el expediente jusliñcativo: Resut> 

lí
lando que la madre Maria Gomez es 
viuda, HO líese unas hijos y cireco de 
bienes: Considerau lo se justifican las 
circunstancias de la excepción ;>legjí1a; 
Vistos el caso segundo del art 92 y re
glas 8.“ 9.* y 11.* del 93 de la toy de 
reclulamient(», se acordó co’ifirmar el 
fallo (le la Corporación municipal. El 
S". Presidente advirtió á los interesa
dos que contra esta resolución úiiica- 
ineute procede recurso de nulidad por 
¡«fracción legal para ante elExcelenlí- 
simo Sr. Ministro de la Gobernación.

Agoneiilü.

Núm. 1.—Toraá.í Hurlado Sancho. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado soldado con reclamación. 
l'Xc.minados los expedientes justifica
tivos: Resultando qnc la madre es viu
da y el mozo hijo únice: Res-.liando 
que pose* bienes cuyos productos han 
sido estimadospor utio.s peritos enlres- 
cienle.s eincienU y cuaito pesetas no
venta y dos céntimos y por «dros en 
seiscientas sosonta y siete con eiucueo- 
ta y des: Considerando que aun cuan
do se acwple la primera la.sacion que
dan á la madre productos bastantes 
para atender a Id subsi.^leocia aun 
cuando se la privo Jei auxilio del 
hijo, se acordó coriflimar el acuerdo 
del Ayuntamiento y declarar soldado 
à Tomas Hurtedo Sancho, *icsdo alia 
definitiva en el servicio activo. El Se- 
ú«r Pre.sidenic adv irlió á la interesada 
que coulra ssle acuerdo jólo procede 
ri curso de nulidad por ¡nfracciou 'e- 
ga! pira anti* el Exemo, Sr. Aluiistro 
de ló gobernación.

Reemplazo de 1877.

Albelda.

Número 1. - Isidoro G ircía Siiftale- 
gui. Alegó ser hijo de padre pobre é 
impedido y fué declarado soldado con 
reclamación. Examinado el expedien
te juslificalivo: Resultando que el pa
dre es i opedido para el trabajo: Con
siderando sejustifica qup continúan lag 
mismas ci cunslancias que comurrian 
el año de 1877, se acoidó revocar e| 
fallo del Ayuiitamienlo v declarar ex
ceptuado á Isidoro Gorcia Suffálegu¡„ 
siendo baja y alta el núm. 8 Angel 
Ramirez Pastor, que pag,i á la recluta 
disponible.

Reemplaz® de 1878.

Logroño.

Número 3 —Bereondo Pípaon Lau
den. Ingresó en concepto de útil con- 
dicionalm* ote. Reconocido per D. Sa
turnino Paianco y P. Ecequiel Lorza y 
declarado inútil, se aconíó fui se baja 
y alta el número 58 Lacas Ruanes IbaJ '

Se dió cúsela de una cnmunicacipn 
del Sr. Goberoador, remiliírndo à in
forme la apelación interpuesta p«rPa
tricio La Calle, vecino de Nájera del 
fallo por el que se le declaró soldado 
á su hijo Pedro La Calle Diez y se 
aprobó el informe da acuvrdo coa los 
fundamentos de la resolución apelada.

En igual sentido se acordó ¡ofórmar 
el recurso de nulidad furrau’ado por 
Victoria Pérez, vecina de Alfaro contra 
fd acuerdopor el que se declaró solda- 
de á su nielo Gervasio Antón Perez.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.
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COMISION INSPECTORA DEL CENSO ELECTOBIL DEL OiSTRlTO OE TORRECILL A DE CAMEROS.

ENCiSœ SECCION 8.’

Listas definitivas para las elecciones de Diputados á G<^rtes formadas eon arreglo á lo dispuesto en el articulo 59 de la ley de 45 de Se«
timbre de 187S. ________ _______________________ _________

NÜMBRB8.

Concepto del dere
cho electoral.

•

Pueblo donne e* "ntri- 
Duyente.

!

Domicilio del electer.

OBSERVACIONES.Pueblo.P-‘ Vor indi.
Peictas.

Calle. Nùn\

Bustin Ochoa, Juan. 
Fernandez Gimenez, Angel, 
Fernandez Martinez, Josô. 
Fernanilfi Pascual, Bonifacio. 
Fuente Fuente, Esteban. 
Fernandez Miguel, Matías. 
Fernandez Ma^’iinez, Vicente. 
Ht'Ms Marin, Antonio 
Heras M.artinrz, Bernabé. 
Heras Mario, Felix.
Heras Tomás Leandro. 
Heras Tomás, Poociano. 
Martinez Fuente, Alejandro. 
Martinez Martinez, Antonio. 
Morliuez Martinez, Alanasio. 
Miguel Hernández, Angel. 
Martinez Martinez, Antonio. 
Martinez Marin, Antonio. 
Marlin^^z Martinez, Benito. 
Marin Ochoa, Bernabé. 
Martinez Martinez, Blas. 
Martinez Cas.do, Carlos. 
Martinez Fernandez, Cosme., 
Marin Tomás, Cipriano. 
Marin Fernandez, Claudio. 
Miguel M rtinez, Calisto. 
Martin»’Z Sancho, Domingo. 
Martinez Rodrigo, Felipe. 
Martinez Tomás, Gabriel. 
MigU’d P'^rez, Jo»é Maria. 
Marin Och-<a, Juan Francisco 
Martinez Martinez, Juan Antonio. 
Martinez Martinez, Joan. 
Alarlinez Martinez, José.
Marin Martinez, José.
MartiOFZ Marin, Lucas. j
Martinez Fuente, Manuel.
Martinez Martinez, Manuel. 
Martimz Mario, Manuel. 
•Martinez Fuente, Malias. 
Martinez Miguel Manuel. 
Martinez Miguel, Máximo. 
Martinez Martinez, Nicolas. 
Martinez Marlii.ez, I’edro. 
Marin Ochoa, Pedro. 
Martinez Martinez, Prudencio. 
Marin Martinez, Pedro. 
Martinez' artinez, Santiago. 
Martinez Marin, Sanios 
Marin Marti lez, Santiago. 
Martin»*! Miguel, Toribio. 
Martinez Ochoa, Juan Francisco, 
(khoa Pascua*, Cirilo.
Ochoa Hernandez, Esteban. 
Ochoa Pascual, Gregorio. 
Perez Fernandez, Casto. 
Rodiig'i Angel, Benito. 
Sanch z Sanchez, Castor. 
Sanchez Fernandez, Fiancisco. 
Sanchez Sanchez, José. 
Sanchez Ochoa, Manuel Santos. 
Sauchez Saenz, Manuel. 
Sanchez Hernandez, Manuel. 
Sanchez Manuel, Sanios. 
Sanchez Pa*cual, Nicasio. 
Sanchez Mazo, Pedro.
Tunas Pascual, Agustin. 
Toma» Mann. Pedro. 
Tomás Fuente, Pedro, 
Valley Fuente, PantaUos.

25 
69
26 
54
27
66
58
48
42
28
84
54
65
70
78
72
28
27 
41
24 
56
31
37
57
30 
29 
46 
75
29 
37
40 
30 
51
25 
76 
52
94
37
35 
66 
51
26 
51
» «
»» 
75 
79 
50 
29 
61
28 
53
15
32 
59 
52
29 
46 
52
53 
45 
34
32
40 
82
57 
64 
55
UD 
29

Poyales. Poyales • Calleja. 
Sotobarrio. 
Penas.
Calleja.
Collado, 
^'ayor. 
Ygifisia. 
De la Virgen. 
La Fuente.
Cerrillo.
Bügera.
Plaza.
Barranco.
Caballigo.

id.
Barranco.
Cabezudo.
Solanas.
Real.
Pradillos.
C-iba*ligo.
Plaza.
Terradito. 
Cantarranas. 
Barranco.
Mayor.
Sol.

id.
Pradillo.
Terradito. ■

id. '
Ciinlarranas.
Caballigo.
Mayor.
Yglesia.
Pltiza.
Barranco.
Solana.
Pradillos.
Barranco.
Mayor. 
Cerrillo. 
Caballigo.

V «
««

Cerrillo.
Mayor.
Caballigo.
IWI.
Barranco.
Mayor.
Solanilla.
Bajero, 
••'oinera.
La Fuente.
Bincoo.
A’glesia.

id.
id.

Mayor.
Yglesia.
Plaza.

id.
Yg'psia, 

, d. 
Solanilla.
Calleja.
Somera.

1 * * 
¡Cabeznelo.

62 
16 
77 
87

102 
123
60

5 
71 
17 
74

1 
62 
12 
95 
67 
24

3 
204 
215

9 
135 
>60 
182 
192 
113

51 
34
20 
25
27 
(i4
49 
80
90 
94
66 
77

HO 
113 
111 
108
95
» »
»•
73 
66
10

110
2

15 
22
28 

104
26 

119
83 
35 
83
60 
55
71
21 
16
98 
9S

IOS 
4

»» 
12
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Capacidades.

nombres.
jConcepte del dere 
) cho electoral

Punto donde adquirió 
el titulo que acredita 

su capacidad.

Domicilio del elector.

Pueb'o. Galle. Número.;
---- --------------- ---- .......  — ■ • -- --- - - >

Barrio Lasanta, Francisco. 
Cámara Erecio, Eustaquio.

Párroco.
Albeitar.
Maestro.

Calahorra Poyales. Iglesia.

i

r.o i
Lopez Torrecilla. Cipriano. Logroño. 

Valencia 
Calahorra.

Picza. 29 í
Rivero Revócalo.
Val y Llanos, Juan.

Párroco, 
idem

Cábemelo.
Yglesia 

id.

30 i
•» i 
47 ¡

NOVENA SECCION HORMILLA
'^-TWHBBSSaME

Busará Montoya. Bruno. 
Baño? Martinez, Esteban. 
Cornejo Lacuesía, Claudio. 
Capeilan Agü*fo, José, 
Torres Fonb^cha, Martii. 
Cruz Fetna'-dez, PanlaleoD,de la. 
Hiaz Díaz, Emelerio 
F’ontecha Dominguez, Agapito. 
Fernandez Urbina, Agiislin. 
Fernandez Martinez, Benigno. 
Fernandez Calle. Claudio, 
Fernandezluif'sta, Daniel 
Feroamkz Tovía, Benito.
Fernandez Martinez. Enrique. 
Fernandez Urbina, Juan.
Fonlechd Loza, Luis 
Francia, Juan Manuel. 
Fernandez Urbina, Lucas. 
Fernandez Uluúo, Manuel. 
Fernandez Tuesta, Manuel 
Fontech» Loza, Prudencio. 
Fernand^'Z Esteban, Pablo. 
Fernandez Urbina, Panlaleon. 
Fernandez Martínez, Quiterio. 
Fernandez López, Rufino. 
Fernandez (iade, Santiago. 
Fontech-i Fernandez, Vicente. 
García .Martinez, Quirsio. 
Garcia'Perez, Boman. 
Izquierdo García, Ff'rmerio. 
Izquierdo García, Pedro. 
López Galarza, Antolino.
Lobato Lozano, Angel. 
López Loza, Andrés. 
López Saenz, Benito. 
Lopez Perez, Cip iano. 
.Maza Trevino, Domingo 
López Ft-rnandfcz, Gaspar. 
López Fernandez, Juan. 
Loza Meditan, Juan.
Loza Treviño, León. 
Martinez Vill-^franca, Agustin. 
Mañero Mañero, Guillermo. 
Martínez Ib m z, Lino. 
Mañero Mañero, León.
Martinez c Iban z, ManueL 
Meditar Yzpuierdo, Nicolás 
Martínez García, Santiago. 
Nalda Alonso, Andrés. 
Naida Tuesta, Marcos. 
Navas López, Ramón.
Rejado Foniecha, Francisco. 
Rubio .Martínez, Guillsrmo., 
Rubio Marinez, Joué.
Ruiz de Gopegui, Julian. 
Rojas Gonzalez. Luis. 
Rub 0 Martinez, Pedro 
Rubio M juero, Saturnino. 
Rama Garcia, Tiburcio. 
Saenz Fon let ha, José. 
Santa .Maú.i, Talurnino. 
San Cidrian ID jado, Santos, 
Naenz Fonlecka, Tomás,

574
30
31
74
88

184
59
27

159
12

164
85
94
27
59
53 
.52

67
76
84

104
27
85
86
90
73
48
44

112
85
46
34

34
129

131
166
59
31

128 
432

45 
512 
284

30
65
29
87

7 i
75

285
57

109
29
47
99
97
38

129

61
2-2
64
16
27

46
61
56
56
65

64
42
88
91
99
93
16
58
20
64
62
80
99
17
64
86

73
03

59
39
37
45
04
42
67
83
12
50 
08
79
69
61
94
79
63
58
64
05
24
24
64
55
59
36
06
78

12 50

8 98

12 50

Hormilla.

(Se continuará.)

Hormilla.

EBSB

Mayor » >
Del Pero. » »

La Luz. » »

De ¡a Luz. » >
Pilares »
Mayor. » »

Iglesia, » »
La Luz » )

Cuevas. » )

Pero. >

id. »
Camino Real. »1)

id. »
De la luz. i ))»
Estramuros,
Da la luz. i
Mayor. »>

id ))»
id. t> >

id. » í

De la fuente. » >
■Mayor » »
De la fuente.

id. » u
Mai or. • »
Del Pero. u»
Igle.sia. u»
Del Pero. »*
.Mayor. »»
Cantones. »»
Mayor. B»

Camino Real. 1 »
Mayor. » »

Camino Real. » »
id’ » »

Iglesia. • »
Camino Real. » >

Mayor. »»
De la Fuente. » »
Canto es.
De la Fuente. » »
La fuente. » »
Mayor. ’ ))«
Cantones.
Cuevas ■ «
Camino Real. » C

De la Fuente. » *
La Luz » »

Mayor. » >
i

Iglesia. » »

■Mayor. » »

De la Fuente, >»
id. »í

^laza. J)»
)el Peto. 1)»

.glesia. »»
Camino Real. »»

Je la fuente. » »
Je la Luz

Camino Real » »

orno. , »/)
•*

le la luz. »tt
-, ’í' . ..

glesia. «0

y

tap., y Lii«3rafia, ae A. Oí
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